
   

   
   

OMACONSA 
Automatización y Control S.A. 

        
Guayaquil, 19 de febrero del 2020 

Señor: 4? 917 do 

Orly Ricardo Macías Ordóñez 

Presente. - 

De mis consideraciones: 

Por medio del presente cumplo en informarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas 

de la compañía O.M. AUTOMATIZACIÓN Y CONTROL S.A. OMACONSA, celebrada el 18 de 

febrero del 2020, tuvo el acierto de elegirlo GERENTE GENERAL de la misma por el periodo de 

CINCO AÑOS. 

Entre sus atribuciones usted ejercerá individualmente la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la empresa, conforme consta en el Estatuto Social de la Compañía, contenido en 

la Escritura de Constitución, otorgada ante el Notario Trigésimo Octavo del Cantón Guayaquil, 

Ab. Humberto Moya Flores, el 10 de enero de 2005 e inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

cantón el 9 de febrero de 2005. 

Atentamente, 

Lsimilemento 

ngela Isabel Sanclemente Ordóñez 

Presidente de la Junta 

En Guayaquil, a los y diecinueve días del mes de febrero del 2020, acepto el cargo de GERENTE 

GENERAL de la compañía O.M. AUTOMATIZACIÓN Y CONTROL S.A. OMACONSA, para el que he 

sido designada. 

A ¿ardo Macías Ordóñez 
e, 

0801261835 
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EL 
GOBIERNO 
DETODOS 

REGISTRO MERCANTL 
GUAYAQUIL 

  

NUMERO DE REPERTORIO:10.410 
FECHA DE REPERTORIO:05/mar/2020 
HORA DE REPERTORIO:10:48 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha cinco de Marzo del dos mil veinte queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía O.M. 
AUTOMATIZACION Y CONTROL S.A. OMACONSA, a favor de 

ORLY RICARDO MACIAS ORDOÑEZ, de fojas 21.839 a 21.842, 
Libro Sujetos Mercantiles número 3.586. 
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Guayaquil, 06 de marzo de 2020 

REVISADO POR: L 

   
La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclásiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido ¿fi el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos, 

31518 

Miguel H. Alcivar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030 
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